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Fusagasugá Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Ref.  Ordinario Laboral  
Rad.  252903112002-2022-00169-00 
 
 
Mediante apoderado judicial el señor Jair Alexander Mora Bernal, formuló 
demanda ordinaria laboral, la cual, una vez revisada junto con sus anexos 
digitales, se observa que la misma no reúne los requisitos del artículo 25 del 
CPTSS, modificado por la Ley 712 de 2001 art. 12 y los establecidos en el 
Decreto Ley 806 de 2020; por lo anterior, se inadmite para que la parte 
demandante proceda a subsanarla en atención a las siguientes deficiencias 
encontradas: (artículo 28 del C.P.L. y S.S.),  

 
1- Precise el mandato, en el entendido que el mismo está conferido para 
demandar a la “empresa Luz Adriana Jiménez García” situación que no es 
coherente con el planteamiento de hechos y pretensiones de la demanda, lo 
que conlleva a la insuficiencia de poder. 
 
2-  El hecho octavo, no es una situación fáctica, es probatoria, por ende, 
debe ir en el acápite correspondiente. 
 
3- Determine concretamente el hecho 9, integrando cada incapacidad 
ordenada por el médico tratante en numerales separados y señalando en que 
anexo se encuentra el medio probatorio de estos hechos.  
 
4- El hecho decimo es la causa que generó el hecho noveno, por ende, 
deberá señalar los hechos de forma cronológica, aunado a que en el mismo 
plantea dos hechos diferentes por ende se encuentran indebidamente 
acumulados y deberá adecuarlo. 
 
5- En el hecho décimo primero, se platean dos situaciones fácticas las cuales 
deben ir en numerales separados. 
 
6- El hecho decimotercero, no es un hecho, es una apreciación subjetiva, por 
lo que tendrá que plantearlo de una forma diferente  
 
7- En lo que respecta a las pretensiones, deberá presentarlas en dos acápites 
separados, uno de declaraciones y otro de condenas aunado a que las 



declarativas son insuficientes e imprecisas atendiendo que son soporte de las 
condenatorias que pretende, de manera que a cada declaración le 
corresponda una condena, lo anterior para evitar confusiones, tanto al 
despacho como a la demandada. 
 
8- Las pretensiones 11 y 13 esta indebidamente acumuladas, habida cuenta 
que las mismas son excluyentes entre sí, por lo tanto, deberá replantear estas 
pretensiones. 
 
9-Frente al acápite de pruebas, deberá señalar, sobre qué hecho (s) va a 
deponer cada testigo, además de señalar el correo electrónico, para efectos 
de la citación y comparecencia a la audiencia.   
 
10- De la misma manera deberá aportar la constancia de notificación de la 
demanda al extremo pasivo en los términos de la ley 2213 de 2022. 
 
Efectuadas las correcciones anotadas, deberá presentar en forma íntegra el 
escrito de la demanda. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá-
Cundinamarca, 
 

Resuelve: 
 
Primero: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) días a 
la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena 
de rechazo (Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 
 
Segundo: Abstenerse por ahora de reconocer personería.  

Notifíquese. 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/08/2022 

 


